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LES TI ICO DE LA 

CUMPAMRDA ANONIMA MERCANT O. 

BENEG A 

CUANTIAS" 8/. 2000,000,00, 

En la ciuded de Guayaquil, Capitel de la Provincia del 

Guayas » República delo Ecuador a elo día de hoy, 

quince de junia de mil novecientos ochenta y Mueve, 

ante más  AROGADO —FIERO. GASTON AYCARTO VINCENZINLE, 

Notario Titular Trigésimo de este Cantón,  COmparecen 

por sus proplos derechos los señores: PEOSADO FESNCL F 

| 
AGUIRRE SANCHEZ, soltera; CARBL. VALDEZ CUENCA, 

1 , s. 

soltero, ejecutivas CARLOS ERANCISCOS- CORREJO 

ROSSIGMOÓOLI,. soltero, ej ecutivo E LICENCIADA GUS MELEL 
— 

VELEZ COELLO, ecltero, ejecutivos; y UFREDO ROLRIGUEZ 
HA A o A A 

RICO, saltero, empleado. Los comparecientes son 

mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta 

. 

ciudad y hábiles en consecuencia  psara  Cbligarse y 

contratar 4 quienes de conecerlos day fé. Hjen 

instruidos sobre la naturaleza y resaltados de la 

práfente escritura de CONSTITUCION —DE COMPAÑIA a la 

5d 

que proceden como queda indicado y con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presentaron le 

Minuta del tenor rigida e e 

En el registra de escrituras públicas « Sly CABO) 

sibvase autorizar una que contenga la constitución de 
( 
1 

    

lal compañia EA de conformidad con las 
* 

t. 
¡



  

] 
    siguientes cláusulas eros 

Comparecen cal otorgamiento dela presente escritura 

  

1 a = i d LA A € t En q ES OUT EY EEE re re ree cm ne toa 0 arde a cr a A A e e e a e 

  

anche n ecuador dada "   e0ltero, con domicilia en Gua yaquido rn e 3 

td farol Valdez Cuenca, eciuabcarniand,. Sallero, E 

domicildia Em E 

2 
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6 al. Abogada Fernando  fquirre € 

7 
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9 
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cio Carlos Francisco fOsirnedja o noi, ecuatoriano. 

+11 soltera, con domicilio en Guayaquid mn . 

+12 dí Licenciado dosé Miguel Vélez  Úoelloa,  ecuetoriani, 

13 soltero, con domicilio en Euueopaquildo. merrrte er rrrmemte 
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| declaraciones y  estatutsas que se contienen en dar 
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¡ 1 e) Ufreda Rodríguez Fico, ecuatoriana, soltero, Con 
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15 domicilio en Guayaquil cr 

16 SEGUNDA. CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD ANONIMA 9 

  

. 

comparecientes declaran que es eu voluntad unir 

  

18 LO Eñ 

19 ELE capitales en munerarica corn elo abeto cra 

-
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20 cobstitulr ura socieded anónima  mercartilo due se 
1 

21 regfra por la Ley de Compafriaz y por las dispoasiciane 

' -%. 

22, gue constan en los estatutos que en la so.gquiente 

23 . ciánuenl a EA dara A e e e e e 

N
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] « TERCERA. ESTATUTOS —DE LA SOCIEDAD ANONIMA. MERCANTIL 

    1125 BENEG S.A 
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27 De nombre, da nacionalidad y el domicilio de de 
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ARTICULO PRIMERO. Razón Social BENEG S.A tenen 

SEGUNDO.- Nacionalidad: Ecuatoriana 

TERCERO. Domicilio: Es la ciudad de 

   

      

/ E . 
AN 

1S » 

pudiendo establecer agencias O sucursales 

     
    

* 

E d Em t ra Y fuera del pa MR e 

LO. CUARTO. Plazos Será de cincuenta aÑos 

contados a partir de la fecha de  dinscripción de 
' tp, 

! 

8 la¡ escritura de conetitución en el Registro Hercantil. 

l : . , 

ARTICULO QUINTD.- Objeto Social: La. compañía se 

10 dedicará a la COMPE, venta, arrendamiento, 

| | ' 
11 adhinistración,. permuta, esubarrendamiento de equipos y 

  
12 maquinarias para la industria, la construcción y la 

o 
¡13 agricultura CO COMPra, venta, administración,   

      
Pp , . 
7 14 arrendamiento,  —subarrendamiento,  —permuta, anticresis 

pro s 
de pi 115 

; 

, . - 3 ” . . 

de: bienes inmuebles, agencias y representaciones;   
16 COMmpra VENTA, administración. arrendamiento de 

7 equipos de  aficina y accesorios. Promoción de 

“ 

->18 programas de vivienda, urbanizaciones y edificaciones 

20 comercialización de productos naturales, agrícolas e 

l 21 infustriales en las ramas alimenticias,s metalmecánica 

+ » 

| o de, todo tipo. Exportación. importación Yo 

El 

| 22 y textil. Exportación, importación y comercialización 

A 23 de maquinaria industrial para la construcción 

25 Exportación, importación y comercialización de 

26 artículos de pulpa tales como materie prima, — pulpa de Aieuias de pulpa tajes 
po | 

27 maderas, de papel de cartón, materiales de artes 

28 gráficas Y artículos para imprenta. 0 AMA ETA e 

| 

pad . 
24 * agrícola, artículos de bazar¿ cosméticos y perfumería. 

| 

1 

1    



artículos de ferreteria, artesanias, 
, , 

  

     
I 

electrodomésticos, materiales de cons trucada a 

vehículos livianos y 

  

HU EME Pao tes y accesorica. ! z ,       Fodrá o asociarse con personas naturáles  jurádicas     para la constitución de nuevas compañías de objetos     

  

país como en el. estranjeros todos _ los. actos y     
comtratos permitidos por la Ley, relacionados comio SL       

4 

5 

6 

7 sociales afines. En fin, podrá celebrar, tanto en el 

8 

9 

0 colo á RA y mr e e e e 00 O AR sr a 
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oa Exportación: ' importación ei comercdaialdizac ión de 
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13 ARTICULO SEXTO. - (El capital es de dos millones de 

Í 

14 sucres, integramente suscrito, representado en dos mil 

15 accáones. ordinarias, nominativas € incdivisibles de Un 

o
 

o
 mil. FUI E Cada A A e o e e ts                                             

  

ARTICULO SEPTIMO. Las acciones estarán contenidas en 

  

s-por—el- Presidente y por elo Berente 

19 General de la Compañtia, Cada título podrá representar 

20 una a más acciones. Tanta los titulos coma las 
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21 acoflnes deberán ser numerados - Ceacdia  14ria de las 

. 

22, acciones  daerá derecha e vote en la dunta General de           
23 so Accionistas y aio la parte proporcional de las 

¿Mtilidades de la Compañía, en relación con el waa 
I 

25 pagédo de aquellas. En caso de perdida de un tátulo de   N
 
E
 

26 acción. la compañía lo declarará rulo y emitirá 4 * 
! y” ' 
1   

27 nuevo después de haber trarnecioridoa treinta días desde - 

] 28 la 

  
Gitima de las tres  pgubelicaciones en díaz     
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ansecutivos, (en auna. de los periódicos de Mayor 

ircudación en la ciudad de Guayaquil, que deberá 

cerse par parte de la compañía y siempre que noO se 

  

aya presentado reclamo alguno sobre la propiedad del 

título en mención, Los gastos que demande este trámite 

ex i r t erepsa d DO e e a e sen meo 

  

serán pagados por el accionis 

rad ROS o HIST Ba 100 ouAGO SUBAN ano o ARAU Gr 200 LOTO AS 27800 AAA on mo e T 1 T U Ll a T E R Cc E R O ana GUDAR IDO2A HANA GUS ABUDA 0009 BLARO 0000 AB TONOS AD 0000 LANDS G00 2000 ao aora 0000 aero 

Del régimen, gobierna y administración de la 

    Compará aer 

ARTICULO OCTAVO .- La Compañía estará regida Y 

neral de accionistas Y 

  

gobernada por la Junta 6 

      

z 12 administrada por un Presidente y un Gerente General 
f 

- 13 ARTICULO NOVENO. De la Junta General de Accionistas. 

14 Estará integrada por los accionistas de la compañías 

15 legalmente convocados Y reunidos . Tendrá las 

16 atribuciones que le concede elo artícule doscientos 

3 17 setenta y tres de la Ley de Compatiías, Y resolverá 

18 todos los asuntos de la compañía que le competan por 

19 la Ley o Estatutos a que pongan en —conocimienta los 

20 miembros de ella o los órganos de funcionamiento. Será 

21 ordinaria y extraordinaria. La primera se reunirá 

22 obligatoriamente, por lo menos una vez al efo, dentro 

23 de los tres primeros meses de cada año calendario. La 

24 segunda, cuando  esífo lo resuelva el Fresidente o el 

25 Gerente General y en las demás casos contemplados par 

, o 26 la Ley de Compañías «(por los Estatutos. Las 

- 27 convocatorias serán hechas por el Fresidente O por el 

28 Gerente General, por dla prensa, con ocha días de
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anticipación por da menos al fijado para Su Feunión, 

en una de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la compañía, con indicación de 

LUCA y día, hara y obieto de la relnión. Fara tal 

efecto no se contara el dia de la publicacion de la 

convocatoria ni el día en cue se realizará la Junta 

General. Be. reunirá también la Junta General de 

Accionistas,  —Úrdinaria 0 Extraordinaria, de acuerdo 

ia establecido en el artículo doscientos ochenta 

  

de da Ley de Compañías. El quórum de la Junta General 

en la primera convocatoria estará  tonstituiído ROr 

accionistas que representen por lo meños el setenta y 

É 

cinco por ciento del capital pagedag para el quorum de 
' 

La segunda donvocatoria se estará a loa que se indica 
. 4 

en el incizo tercero del artículo doscientos setenta y 

rueve de dla Ley de Compañías. Pará conformar el 

quórum, tanto en la segunda coma en la tercera 

CONvYoOcaloria, con elo fin de conocer dos Casos 

necificades en el artículo dea ientos acheota y dos 

  

de la Ley de Compañías se estará al porcentaje que Se 

en el mencionado artículo. Las actas de ias EXE 

  

se llevarán en hojas 

  

duntas Generales de Aca 

  

móviles escritas a máquina en ambas caras, redactadas 

en idiama castellano, debidamente foliadas y 

Ena po nea ta a A A e 

ARTICULO DECIMO. Representación ante la Compañía: Los 

  

accionistas podrán hacerse representar ante la «Junta 

General de Accionistas para ejercer sue derechos y 

   



00009205      | 
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4, atribuciones, mediante carta dirigida al Presidente de 

A 0 
Mic “ella. No pueden representar a los accionistas ni los 

GA, ; 

| a . , 
¿7 Jjadministradores ni los miembros de los órganos de 

fiscalización. Cada accioniata no puede hacerse 

do . 
representar sino por un solo mandatario a la vez 

1 

cualquiera que ¡sea la cantidad de sus acciones. 

Asimismo, el mandatario no puede votar en sentido 

dada ' . 
«distinto cuando ¡actúe en representación de otra u 

otras acciones ¡de un mismo mandante, pero el 

. mandatario accionistas puede votar en    
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General i istas por el lapso de cinco años, 

pudienda ser reelegido indefinidamente. Fodrá ser 0 no 

accionista de la Compafíía. Sus deberes y atribuciones 

son los siguientes: a) Fresidir las Juntas Generales 

de, Accionistas] b) Suscribir las actas de Junta 

Gerlera1 de Accionistas conjuntamente con el Gerente 

General; c) Suscribir los "títulos de acciones, 

A 

conjuntamente con el Gerente General; d) Reemplazar al 

. 

e
p
a
.
 

AP
 

Gerente General en caso de ausencia o fallecimiento: 

en, este último . caso hasta que la Junta General de 

e 
A 

Per
a 

' 

Accionistas designe al titular; e) Los demás deberes y 

atribuciones que ' le confieren la Ley y. estos 

Es ta tutos . a a a no es A e o e ms 

| l 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- Del Gerente General: Será 

¡ 
/ .



  

   

  

      
   

   
           

   
   

    
   

  

   

      

   
    
     
     

    

      

   

   
   
  

NA : oo hot 

de por: la Junta General de Accionistas por el 
Pes . Ma 

de impo 

Aer ¿damente Fara ser ono accionista de la 

¡años » pudiendo ' ser . reelegido 

u
n
 

DETOA ¡deberes y dtribuciones son los 
.* . e 

aj l Ejercerá individualmente la 

Riresentación de0s), Judicial y extrajudicial de la 

bo . - s 

a 
a es idad de autorización de la. Junta > 

pros a 
de Are jmistas; b) Tendrá la administración. 

my E pudiendo, por lo tanto, celebrar y 
ot 

Pa peo a a 
] yr y ¡fines de la compañías c) Los demás 

7 A 

ájicnas que le confieren” la Ley y estos 

o
s
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e; PA rr, 
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bras CUARTO: a a 

De las Comisarios: La Junta 
hos 

un Comisario Principal Yy a su 
q 

La designación de estos 
s ER 

orjafios** sa hara por el. ¿tiempo de dos años A 

“replegídos SN indefinidamente. Son 

e 

prin del Comisabio los que señale la, Pa 

_Ampusiere la Junta. 

atan General e 
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e “Del fondo de reserva y de las utilidades   
ARTICULO DECIMO QUINTO. Reserva Legal: La reserva 

Lo legal se formará con, por lo menos, el diez por ciento 

de las utilidades líquidas de la compañia que arroje 

en cada ejercicio económico hasta completar la cuantía 

mínima establecida por la Ley de Compaflías. rr 

5 

6 

7 

8 ARTICULO DECIMO SEXTO. Reservas Especiales: La Junta 

9 General podrá crear fondos de amortización y tondos 

0 1 para eventualidades. con porcentajes que Jjuzque 

R
A
R
A
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     11 convenientes para el desarrollo de la Compañia. ces 

ARTICULO DECIMO SEFTIMO.- Distribución de Utilidades: 

Una VEX' que se haya aprobado el balance del ejercicio 
| 

económico y después de practicadas las deducciones de 

| 
los valores que correspondan a contratos de 

! 
í 

participación así coma de las necesarias para la 
po. 

Y ! . . 

formación de las reservas que hayan sido aprobadas por 
t 

la :dunta General, el salda de las utilidades líquidas 

será distribuído entre los accionistas de la compafiia 

en. proporción con (el capital pagado por cada 
1 

A 

ARTICULO DECIMO  OCTAVD.- Fago de Dividendos: El 

l . 

Gerente General pagará los dividendos de los 
1 

l, . . 
accionistas en la forma determinada por ' la Junta 

General de Accionistas, La Compañía mantendrá (esos 

| 
dividendos en depósitos disponibles a la orden de los 

1 

accionistas, pero ne Feconocerá sobre los mismos 
| 

ni n q ún interés A e A e e
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me De la disolución y liquidac Omer meme 

ARTICULO DECIMO NOVENO. Disolución y Liquidación: Loéa 

Compañía se rnisolverá en los casos previstos por la 

batuta. Para 

  

anta e     Ley, de  Compafilas y por el pr 

efercta de la liquidación dla  JHiinta General de 

Accionistas nombrará un liquidadar y, hasta que Lo 

haga, actuará como. tal el Gerente boneral de la 

Compañía O quier haga ELE VERS . Tm mms 

    

“"DISFOSICION TRANSITORIA 5 cea 

a Los accionistas fundadores no se han reservado para 

sí ventajas o premids de ninguna naturaleza, rete 

! 

b) El capital de la compañía se encuentra integramente 

. : 1 $ . . . . 

suetrito y padyado en gl veinticinco por cienta de cada 
1 
1 

una de las. acciones de acuerda a la lista de 

suscriptores y los certificados de depósitos bancarios 

      que se adjunta.- 

co Se autoriza al accionista, setor Abogado Fernando 

Aguirre SGánchez, para que proceda a efectuar lua 

tránitos necesarios pera dla constitución de la 

compañftía, para que convaque y presida la primera Junta 

General de Accionistas así como para que  cbtenga el 

  

número de Registro Unico de Contribuyentes. 

, 

ad El accioniste Abogado Fernando Aguirre Sánchez ha 

suscrito mil. novecientos noventa y *el8 acciones, 

habiendo pagada el veinticinco por ciento de cada una 

en dinero efectivo; b> El accionista Carol  Yaldez 
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Cuenca na suscrito una acción habiendo pagado , 

veinticinco por ciento en dinero efectiva cd) El ..» z 

accionista Carlos Francisco Cornejo Reossignoli ha. A oa 

    suscrita una acción, habiendo pacada el  veintisginco. 4 

   

. mo, ES 
por ciente en dinero efectivo: 6d) El accionista 1 * 

. _ 7 : . 2” 

cicenciado  Jasé Miguel Vélez Coello ha suscrito una, % 7 3. 

acciór bebiendo pagado el veinticinco por ciento (en 5 > 
. , , * Cia 

diners fectivoz e) El «ccionista Ufredo Rodríguez 0. .' - 
: 2. 43 A ás 

. : . . To. . de 
Pico ha suscrito una acción habiendo pagado. el :. A 

veinticinco por ciento en dinero efectivo. El saldo + * 7 

delo capitel será pagedo en el plazo de dos aÁfos-. . 

contados desde la fecha de inscripción de estazl,., A 

escritura en el Registro Mercantil. Agregue Usted, AA 

Señor  —Hotario, las demás cláusulas de estilo pera la 2, 
. . .. 

plena validez de este instrumento. f) Abogado CS: E 

    
Fernanda Aguirre Sánchez, Registro Número Tres mil" 

seiscientos noventa y nueve. HASTA AQUI LA MINUTA que | o A 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA Y EN CUYO TEXTO SE | 

RATIFICAN LOS (OTORGANTES. Quedan agregados a. la o 

presente los certificados de no adeudar al Fisco y el po a 

de Depósito Bancario.  Leída. esta escritura de e 

principio a fin y en alta voz, a los otorgantes, por .- DN o. 

mí el Notario, jos susodichos comparecientes la.” o 

aprueban, ratifican y firman en unidad de actos de .- : Ca 

iodo lo cual DOY FE.- Eox Le UN 

po 
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| Mr o00nnos 
Guayaquil, 9 de Junio de 1989 

      
Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, 

        

Añ para depositar en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía 

Ls BRENES. SS Ar e 5 

NE abierta en nuestros libros: 

E 

ña ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

7  AB.FERNANDO. AGUIRRE.SANCHEZ......... $499.00 ¿00 ooo 
3  ICDO.JOSE.MIGUEL VELEZ COELLO -.. O OO 

uN .SR.CAROL VALDEZ CUENCA... —=--250,00.. .. 

<= SR.CARLOS.CORNEJO ROSSIGNOLI..... ———-250 ,00 - 

=  SR.UFREDO. RODRIGUEZ.PICO -....ooooo  TT25D00. 2 0 

< En consecuencia, el total de la aportación es de s/.500.000,00 

QUINIENTOS MIL 00/100. SUCRES-==— == 

po
n 

g 

2 
ño 

a
 

Al
 

: suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a os. -Admi- 

E Z nistradores que hubieren sido designados por ésta, después que la 

Es Superintendencia de Compañías nos comunique que la antes mencionada 

32 Compañía, se encuentra debidamente constituida, y previa entrega a 
nosotros del nombramiento del Administrador, con la correspondiente constancia 

de su inscripción, es decir, a la vista de estos documentos. 

  

CAR-004 
Teléfonos: 523877 - 526447 P.O. Box 11100-11101 Telex: 3662 PROGRE-ED  Guayaquil-Ecuador
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DEL CANTON : 0000 0010 QUVAYAQUIL 

: AB, PIERO UG, 
AYCART VINCENZINI 

    

Se atorgé ente mío y en fe de ello confiero esta 

¡SRT COEIA de la escritura pública de 

CONSTITUCION CDE LA COMNFarnia AÑORMIFMA —PNERCANTIL  BENEG 

Bufo Que sello y firma de mí nano en la ciudad de 

Guavaguilo e los quince dies del mes de dunio «de mid 

navecientas achenta Y Mueve, <=, 

PIERO G; AYCA CENZIN| NOTARIO 30 CANTON a ! 

  

4 13 RAZON: Siento - como tal que con esta fecha y al 

14 margen de la matriz de la Escritura de 

16 Constitución de la Compañía Anénima Mercantil 

16 O WBENEG S. A.”, de fecha quince de Junio de mil 

8 17 novecientos ochenta y nueve, he tomado “nota de su 

18 aprobación mediante Resolución No. 89-2-1-1-04479, 

19 dictada por el Subintendente de Derecho Societario 

20 de la Intendencia de Compañías de Guayaquil 

21 Encargado, el treinta de Junio de mil novecientos 

22 ochenta y nueve, conforme lo dispone el Artículo 

23 Segundo de la misma.- Buayaquil, cinco de Julio de    

  

24 mil novecientos ochenta y nueve.- DOY FE.- 

. 27 e,
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Guayaqui 7 NOV. 1989 ¡ : 

a os : 

Señor Gerente: % LT 
De Conformidad con lo dispuesto en el-Art. lo. de. la Resolución o 

No, 3267, expedida por el señor Superintendente de Compañías el. 25 de. 
Enero de 1973, comunico a usted que se encuentra concluíde el tekaiis” 
legal de la Constitución de la Compañía, ÁINEG Sk. A 

A 

MS 

o 

- Muy Atentamente - E 
DIOS PATRIA Y LIBERTAD. 

DE COMPAÑIAS OPICINA GUAYAQUIL 

MD/Ac1. OS 

89-11-16


